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ACLARACION 
 
 
El presente Informe ha sido elaborado con el objeto de facilitar el estudio de las variaciones de 

la recaudación tributaria. Por ello no es un resumen de todas las modificacion es 

introducidas en las normas tributarias , sino sólo de aquéllas que se considera pueden tener 

una influencia apreciable en la recaudación de impuestos, y en los aspectos que 

específicamente la pueden afectar. 
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MONOTRIBUTO 

 

TIPO DE NORMA: RESOLUCION GENERAL              NUMERO: 3334     AÑO: 2012 
ORGANISMO:  ADM. FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS            FECHA BOL. OF .: 30/05/2012 
 
Incremento de las cotizaciones fijas destinadas a l a seguridad social  del Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes. Ley Nº 2 6.565, artículo 39) incisos  a), b) 
y c). 
 
 Se incrementan  a partir del 01/07/2012, las cotizaciones fijas destinadas a la 
seguridad social del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, según el 
siguiente detalle:  
 

a) Se incrementa el aporte,  de $ 110 a $ 157, con destino al Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA). 

 
b) Se incrementa el aporte,  de $ 70 a $ 100,  con destino al Sistema Nacional del 

Seguro de Salud, de los cuales un 10% se destinará al Fondo Solidario de 
Redistribución. 

 
c) Se incrementa el aporte adicional,  de $ 70 a $ 100, a opción del contribuyente,  

al Régimen Nacional de Obras Sociales, por la incorporación de cada integrante 
de su grupo familiar primario. Un 10% de dicho aporte adicional se destinará al 
Fondo Solidario de Redistribución. 

 

 


